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NUM.
10.102

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Cananas 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. &e 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley pu la Gaceta.

Las leves, órdenes y-anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of iu l v l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD
Divuigaclón sanitaria

me d id a s pr e v e n t iv a s c o n t r a  LA PESTE 1 
BUBÓNICA

La continua relación de nuestras islas 
con zonas africanas muy frecuentemente 
infectadas de peste bubónica, y la exis
tencia actual de unos cuantos casos aisla
dos de dicha enfermedad en Hospitalet 
(Barcelona), justifican la adopción de las 
medidas necesarias para evitar la entra
da y desarrollo de la enfermedad en esta 
provincia, a cuyo fin se aplican riguro
samente por las autoridades sanitarias 
correspondientes las normas técnicas que 
las circunstancias aconsejan.

Para conseguir las necesarias colabo
raciones, en evitación del desarrollo de 
dicha enfermedad, se publican las pre
sentes nociones de divulgación, prescin- 
díeüdu de las investigaciones y medidas 
técnicas especiales que son mantenidas 
por las autoridades sanitarias.

La peste es, en realidad, una enferme
dad de la rata. Las epidemias humanas 
de peste, son precedidas de la enfermedad 
en las ratas. La peste de estas no deter
mina enseguida la aparición de la peste 
humana, a no ser que se contamine una 
gran masa, de roedores. Puede la peste 
bubónica mantenerse de un modo latente 
entre las ratas durante mucho tiempo, 
presentándose formas benignas en dichos 
animales que no se descubren sino con la 
captura de gran número de ellos y em
pleando sistemáticas investigaciones.

La peste bubónica es transmitida de 
rata a rata y de la rata al hombre por 
intermedio de las pulgas.

Las especies murinas particularmente 
peligrosas para la transmisión, son las 
ratas, y mucho menos los ratones.
t La base fundamental de la lucha con
tra la peste, es la lucha contra las ratas.

La lucha contra dichos roedores puede 
ser preventiva (defensiva) y ofensiva. La 
más eficaz es la primera. "

Los métodos de destrucción directa, 
disminuyen la población murina, pero no 
consiguen sino un descenso poco conside
rable.

Lucha defensiva o preventiva con- 
wi las ratas.—Disponer los locales, vi
viendas, fábricas, y particularmente si
tios con materias que puedan servir de 
alimento a las ratas de modo que sean 
^asequibles para dichos animales.

Evitar o suprimir todas las guaridas 
oii las construcciones y evitar los sitios 
de paso a las mismas de ra tas: Las ven- 
anas de los subsuelos y de los tragaluces 
hJUM?rera3> han de proveerse de tela 
metálica de malla de un cm. de lado; el 
ueio de los sótanos o planta baja y su 
uion con los muros serán cementados de 
anera que no haya intersticios; los sitios 
paso de las conducciones por muros y 
fedes han de ser convenientemente 

Ptotejidos.
Las guaridas o agujeros de ratas, pue- 

mr? ?er eerrados con una mezcla de ce- 
eili0, arena, trozos de vidrio o trozos 
thuités do loza y piedra.

lo 6u^reer todo alimento a las ratas, con 
vial no se reproducen o perecen por

'lymión a los 2 o 3 dias de ayuno. Hay 
(1 reducirlas por hambre. Los almace

nes y depósitos de alimentos, graneros, 
mercados, mataderos, cocinas de restau- 
ranes, panaderías, etc., han de ser cuida
dosamente vigilados y rigurosamente pro
tegidos, evitando dejar abandonados resi
duos alimenticios.

La separación de basuras y residuos 
domésticos, ha de hacerse de manera que 
no se conviertan en criaderos de ratas, 
prohibiendo y castigando severamente el 
abandono en las calles o depósito en si
tios deshabitados de las poblaciones de 
los citados residuos.

La recogida de basuras ha de ser me
diante cubos metálicos tapados, debiendo 
llegarse a la destrucción, transformación 
o depósito final alejado en condiciones 
que no puedan servir de nutrición a las 
ratas. . , 1

B—Lucha ofensiva— Comprende todos 
los medios de destrucción dii ecta.

Venenos.—Los más prácticos son laes- 
cila y el carbonato de bario, por no ser 
especialmente tóxicos para el hombre ni 
para los animales domésticos en general.

Polvos de escila marítima. . 60 gr.
Queso rallado de olor fuerte. 250 gr.

MÉZCLESE

Polvos de escila . . \
Partes

Carne picada . . • '
iguales

• MÉZCLESE
Carbonato de bario . . una parte
Harina de avena. . . cinco partes
A^ua, cantidad suficiente para hacer 

una papilla espesa que se distribuye en 
cartuchos de papel.

Tocar lo menos posible con las manos.
Se diseminan numerosas comidas tó

xicas en una amplia zona. ,
Los cebos que no han sido ingeridos so 

destruyen, y no se comienza de nuevo la 
colocación antes de algunas semanas.

Cuando haya seguridad de evitar into
xicaciones humanas, pueden emplearse 
mezcla fosforadas o arsénica les.

Gases-Quemar 50 gr. de azufre por 
m3 nara locales cerrados. El azuire se co
loca en varios recipientes y estos en otros 
metálicos con agua. Se rocía el po vo de 
azufre con un poco de alcohol, podiendo 
mezclarse con pequeñas porciones de al
godón o añadir nitrato. Hay que cerrar 
herméticamente todas las salidas y los 
intersticios cubrirlos con pape, que se pe
ga con engrudo de almidón, dejando 24 
horas el local cerrado, abriendo con las 
precauciones necesarias y venUiandolq.

Trampas, ratoneras, etc.—Va preciso 
evitar tocarlas con las manos desnudas. 
Flamense cada vez. Variar los c®bos.

Primas. - Dar primas por las ralas 
capturadas o muertas, pero evitando trau- 
deS4mnm^s enemigos de las rotas.—Aun
que útli el empleo délos gatos, es deren- 
dimieuto pequeño. Aquí nc. hay peligro 
de contaminación pestosa, por no haber 
ratas pestíferas. Los perros han prestado 
buenos servicios. . .

Selección de ratas.-be ha aconsejado 
la destrucción de ratas de uno solo de ios

Técnica general de desratización.—p^ 
aconseja, para el empleo de los medios 
de desrati^ación directa, el método Ha 

mado de concentración previa de las ra
tas en un punto determinado, para lo 
cual se dispone durante una decena de 
días comida no tóxica, que las ratas, ca
da vez más numerosas, se habitúan a to
mar. Según la cantidad de alimento desa
parecido se puede tener idea del número 
de ratas, y disponer luego las cantidades 
suficientes de comida tóxica o las tram
pas necesarias.

Aunque las medidas de desratizacion 
no consiguen la extinción, sino un descen
so de la población murina, es ya de gran 
importancia esta disminución, porque se 
ha comprobado que aú i en zonas con en
zootia pestosa, no lleg?i a aparecer la pes
te humana sino a partir de una determi
nada concentración de, ratas, por cuyo 
motivo hay que considerar que una cam
paña intensa y extensa contra éstas, pue
de con seguir poner a nuestras islas en 
condiciones prácticas de no ser ambiente- 
dispuesto para el desarrollo de la peste.

Además de ser transmisoras de esta 
enfermedad, las ratas transmiten la tri
quinosis, ictericias graves, sudor miliar, 
paratifus, rabia, etc.

Por todo lo que antecede, se hace ne
cesario que los alcaldes, funcionarios sa
nitarios y particulares, divulguen, hagan 
aplicar o apliquen, en la esfera de su res
pectiva actuación, las medidas de desra- 
tizaeión, con la seguridad de que el es
fuerzo que se dedique a la lucha contra 
las ratas, al propio tiempo de reportar una 
positiva ventaja económica, contribuirá 
poderosamente a situarnos en las óptimas 
condiciones sanitarias para mantenernos 
libres de peste.

Palmas de septiembre de 1931.—El 
Inspector Provincial de Sanidad, Juan 
Durich.—V.° B.°—El Gobernador Presi
dente, Francisco Carreras.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

REGLAMENTO
para la aplicación a ia agricultura 
de la ley de Accidentes del trabajo

Co n c l u s ió n (i )
Artículo 78. El i nporte de las in

demnizaciones a que tengan derecho los 
obreros víctimas de accidentes del tra
bajo o sus derechohablentes, no podrá, 
en ningún caso, ser objeto de cesión, 
embargo o retención.

Artículo 79. Cuando el accidente 
produjese el fallecimiento de la víctima 
y no existiera derecho-habiente alguno 
a las indemnizaciones determinadas en 
los artículos 70 al 74, el patrono o la en
tidad subrogada vendrá obligado a in
gresar en el Fondo de garantía a que se 
refiere el artículo 126 una cantidad equi
valente al salario de seis meses, que la. 
víctima viniese percibiendo.

(1) Vúaseel B. O, n.° 10.101.

CAPITULO IV
Del seguro 

s e c c ió n  pr ime r a  
Disposición general

Artículo 80. Los reputados patro
nos, según el presente Reglamento, de
berán asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones relativas al pago de indem
nización, bien adscribiéndose a una Mu
tualidad que tome a su cargo satisfacer 
a los obreros víctimas de accidentes del 
trabajo la correspondiente indemniza
ción, bien contratando con una Compa
ñía de Seguros, legalmente constituida, 
el pago de dichas indemnizaciones.

Artículo 81. El hecho de no estar 
asegurado el patrono, además de moti
var la sanción correspondiente, le cons
tituye en sujeto directamente responsa
ble de todas las obligaciones impuestas 
por la ley, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 122.

s e c c ió n  s e g u n d a

De las Mutualidades
A los efectos d^ este Reglamento, se 

considerarán Mutualidades patronal a. 
las asociaciones de este carácter legal
mente constituidas, cuyas operaciones 
se reduzcan a repartir entre los asocia
dos el equivalente de los riesgos sufridos 
por una parte de ellos, sin que puedan 
estas Mutualidades dar lugar a beneficios 
de ninguna ciase.

Articulo 83. Los patronos cumpli
rán la. obligación de asistencia por el in
termedio de Mutualidades locales, que 
se constituirán para un Municipio o un 
grupo de Municipios limítrofes, con un 
mínimo de cien patronos asociados en 
cada Mutualidad. Igualmente podrán 
cumplirla mediante una Federación de 
Mutualidades locales.

Las sociedades agrícolas locales, le
galmente constituidas, podrán estable
cer dentro de sí, como sección autónoma 
o formar mediante acuerdo con otras so
ciedades agrícolas, una Mutualidad para 
el objeto indicado, siempre que se cum
plan las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigentes, y que la caja y 
contabilidad se lleven con la debida se
paración de las correspondientes a los 
demás fines de las sociedades. En estas 
Mutualidades podrá admitirse el ingreso 
de patronos no asociados en las socieda
des matrices y será obligatorio hacerlo 
así siempre que para el mismo término 
no haya otra Mutualidad a que puedan 
pertenecer. r

Artículo 84. Se exceptúan de la 
obligación a que se refieren los artículos 
12 y 83: .

a) Las explotaciones que ocupen 
ordinariamente más de cien obreros, y 
tengan el servicio de asistencia montado 
por si mismas o concertado con entida
des autorizadas y en todo caso en condi
ciones de perfección y eficacia no infe
riores al promedio do las Mutualidades.
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b) Cualesquiera otras que el Minia- 
tei'io de Trabajo declare exceptuables ’ 
con carácter general, previo informe del 
Consejo de Trabajo, por asegurar en 
cualquier otra forma especial una mayor 
protección para el obrero.

La. excepción habrá de ser, además, 
derlarada en cada caso particular por el 
Ministerio de Trabajo. En la. disposición 
correspondiente se fijarán las garantías 
proporcional mente necesarias para ase
gurar el buen cumplimiento de la obli
gación de asistencia .

Artículo 85. Las excepciones a que 
se refiere el artículo anterior, podrán 
dejarse sin efecto en cualquier momento 
ponél Ministerio de Trabajo, si resultare 
no estar asegurado el servicio de asis
tencia. con el mini 1110 requerido de per
fección y eficacia.

Artículo 86. En las Mutualidades 
podrán ser aseguradas con carácter vo
luntario las personas que no se concep
túan como obreros, según el articulo 6.° 
Este seguro voluntario podrá hacerse 
por cuenta de los interesados, por la del 
patrono o por la de ambos a la vez.

También se admitirá que los patronos 
se aseguren a sí mismos, con Igual ca
rácter voluntario.

Para los seguros hechos al amparo 
del presente artículo, servirán de límite 
la. mayor remuneración que alcancen en 
la localidad los obreros que realicen tra
bajos iguales o los más análogos a los de 
los interesados.

Artículo 87. En los Estatutos de las 
Mutualidades se consignará:

1 ." Denominación, objeto, territorio 
que abarque, domicilio y duración.

2 .° Régimen de la. Mutualidad sobre 
la base del reconocimiento de su perso
nalidad jurídica, y de su autonomía; de
rechos y deberes de los asociados; altas 
y bajas de los mismos, registro de aso
ciados.

3 .° Normas relativas al caso de mo
dificación d_e los Estatutos y al de fusión 
de la Mutualidad con otra u otras.

L° Normas de funcionamiento inte
rior y gobierno de la. Mutualidad, seña
lando las facultades de las juntas y de
más organismos directivos que pueda 
haber y forma de nombramiento y sepa
ración de los empleados retribuidos que 
sean necesarios.

5 .° Relaciones de la. Mutualidad con 
otra u otras Mutualidades. Requisitos 
para la fusión.

6 .° Régimen económico y de admi
nistración de la Mutualidad, compren-
diendo:

a)
b) 

serva.

Fijación de cuotas. 
Constitución del fondo de pe

c) Normas de administración y má
ximo admisible para los gastos de esta 
clase. •

d) Normas para el servicio de con
tabilidad.

Artículo 88. Entre las obligaciones 
de ios asociados figurará necesariamen
te la de resarcir a ía Mutualidad cuando 
el accidente fuere, debido a imprudencia 
o descuido graves o reiterados del pa
trono, u omisión de precauciones regla
mentarias.

Artículo 89. Será obligatorio tam
bién establecer la. responsabilidad man
comunada de los socios respecto a las 
obligaciones de la Mutualidad, tanto con 
respecto a las indemnizaciones a. los 
obreros o sus derechohabientes, como al 
Fondo de garantía, si las abonase, y, en 
general, a las obligaciones que contrac
tualmente o reglamentariamente la al
cancen; responsabilidad que no termina
rá hasta, la liquidación del periodo co
rrespondiente de las operaciones sociales 
o la, liquidación final en su caso.

Artículo 90. Los Estatutos de las Mu
tualidades y lo mismo los Reglamentos 
particulares, en su caso, deberán ser 
sometidos a la aprobación del Ministerio 
de Trabajo, previos los informes del Ins
tituto Nacional de Previsión y del Con
sejo do Trabajo.

A tal efecto, acompañarán a la ins
tancia los documentos siguientes:

a) Acta de constitución inicial de 
la Mutualidad.

b) Tres ejemplares de los Estatutos 
y de los Reglamentos que se sometan a 
su aprobación,

c) Tres ejemplares de los cuadros 
' de cuotas y modelos de la documenta
. ción para ingreso en la Mutualidad.

d) Acta en que se obliguen los ini- 
' ciadores a constituir la fianza inicial 
j mínima.

Si merecieran la aprobación, se de- 
i volverá uno de los ejemplares, con la 
: diligencia correspandiente y sellado en 
j todas sus hojas. En caso contrario, se 
; especificarán los reparos para que pue-

dan ser salvados en una nueva re
dacción.

La aprobación o los reparos habrán 
de comunicarse dentro del plazo de dos 
meses, salvo que lo impidiese la discu
sión en alguno de los centros informan
tes, lo cual se comunicará también den
tro del mismo plazo a la entidad intere
sada o a sus organizadores.

A la misma autorización, mediante 
igual trámite, habrá de ser sometida 
toda modificación de los Estatutos y Re
glamentos.

Artículo ^l. Deberá ser denegada 
la aprobación a todo documento en que 
se mermen, por cualquier medio las in
demnizaciones procedentes en casos de 
accidentes o en que se estipulen condi
ciones por las que se dilate sin verdade
ra necesidad el pago de las cantidades 
debidas a quienes se otorgan.

Artículo 92. Las Mutualidades no 
1 podrán comenzar su gestión sin que sus 

Estatutos hayan sido aprobados. El mis
' mo requisito será indispensable para, la 

implantación de nuevo Reglamento o la 
de modificaciones de Estatutos y Regla
mentos.

Artículo 93. Los patronos asociados 
serán obligados a comunicar a sus res- 

‘ pectivas Mutualidades las altas y bajas 
de obreros, salarios y, en general, todos 
los datos necesarios para el cumplimien
to de sus fines y el buen funcionamiento 
de la Mutualidad.

En caso de que los patronos no pu
dieran por sí poner tales comunicacio
nes, podrán hacerlas por conducto de la 
Secretaría del Ayuntamiento correspon
diente.

La negativa o resistencia, a facilitar 
tales datos, y lo mismo la inexactitud 
deliberada o producida por descuido no 
disculpable, darán lugar a multa de cin
co a 50 pesetas, la cual será impuesta 
por la. Directiva de la misma Mutuali
dad, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que los mutualistas pu
dieran haber incurrido y de la indemni
zación de perjuicios, si procediere.

, En caso de reincidencia, dentro del 
término de un año, la. cuantía de la mul
ta podrá, elevarse hasta cien pesetas.

El importe de las multas irá a engro
sar el fondo especial de garantía a que 
hace referencia el artículo 126.

Contra la. imposición de estas multas 
podrá recurrirse, en término de quince 
días, ante la Delegación provincial de 
Trabajo, que resolverá inapelablemente.

La sanción podrá reducirse a un sim
ple apercibimiento en los casos menos 
graves, sobre todo en el período de esta
blecimiento de las Mutualidades.

Artículo 94. Las Mutualidades ten
drán capacidad jurídica para adquirir y 
poseer bienes y para celebrar todos los 
actos y contratos relacionados con los 
fines de su institución, y tendrán perso
nalidad para, comparecer ante todas cla
ses de Tribunales, oficinas y dependen
cias.

Artículo 95. El capital de las Mu
tualidades deberá aplicarse estrictamen
te al objeto social.

Cuando una Mutualidad atienda a la 
vez a. asegurar el cumplimiento del de
ber de asistencia y al cumplimiento del 
deber de indemnizar, se establecerá, una 
completa separación entre los recursos 
destinados a uno y otro objeto.

Artículo 96. Las Mutualidades de
berán constituir y reponer en su caso la. 
fianza inicial que en cada caso se fije y 
que no bajará de 5.000 pesetas. -

Artículo 97. Las Mutualidades de
berán presentar en el primer trimestre 
de cada año una declaración de las ope
raciones hechas en el año anterior para 
determinar, en relación con ellas, el im
porte de las fianzas o el del fondo social 
de las Mutualidades.

El importe a que hayan de ascender 

será fijado por el Ministerio de Trabajo, 
a propuesta del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo 98. Las Mutualidades lle
varán registros de los patronos que ha
yan convenido con ellas el pago de las 
indemnizaciones en caso de accidente 
de trabajo' sobrevenido a sus obreros, 
consignando respecto a estos últimos 
edad, remuneración, oficio y clase de 
labores a que preferentemente se dedi
quen. Los mismos datos se comunicarán 
por los patronos en cuanto a. los obreros 
eventuales.

Se llevará también registro de los 
demás particulares que se estimen nece
sarios para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto regí am en tari amen te.

Artículo 99. Cuando el fondo de. re
serva de una Mutualidad iguale o supere 
al total importe de los siniestros satisfe
chos en el último quinquenio, se reduci
rán las cuotas de los asociados a lo nece
sario para reponer constantemente dicho 
fondo y cubrir los gastos generales de 
administración.

Artículo 100. Podrá concederse tam
bién la reducción de cuotas, cuando el 
fondo de reserva iguale, cuando menos, 
al total importe de las indemnizaciones 
satisfechas en el último trienio y se 
cuente para acrecentarlo con fondos pro
cedentes de donativos, legados, cultivo 
o explotación de bienes del común o de 
otras clases y, en general, por virtud de 
cualquier ingreso lícito.

No se computarán, a estos efectos, 
las subvenciones que puedan percibirse 
del Estado o de las Corporaciones pú
blicas.

Los Reglamentos de las Mutualida
des determinarán lo procedente en caso 
de reducción de cuotas, respecto a la 
situación de los mutualistas, según la 
fecha de su ingreso en la Mutualidad, en 
relación a las cuotas a satisfacer.

Artículo 101. Las Mutualidades po
drán nombrar Delegados para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones y me
didas por ellas adoptadas, dentro de su 
especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio 
de las autoridades de todas clases, y 
especialmence el de los Inspectores del 
Trabajo.

Artículo 102. Las Mutualidades po
drán hacer efectivas las cuotas de los 

1 asociados morosos por vía de apremio.
Mientras no se dicten disposiciones 

especiales, se aplicará con la indispen
sable adaptación, el procedimiento de 
apremio de deudores a la Hacienda.

Artículo 103. Para el cobro de cuo
tas, las Mutualidades gozarán de prefe
rencia respecto de cualquier otro acree
dor sobre los bienes del deudor, salvo 
ya lo dispuesto en las leyes vigentes.

Artículo 104. Las Mutualidades es
tán obligadas a remitir al Ministerio de 
Trabajo los Balances y Memoria anua
les, e igualmente todos los datos que se 
les pidan para la publicación de la Esta
dística de accidentes o para, el mejor 
régimen del seguro de accidentes.

Artículo 105. Las Mutualidades po
drán reasegurar el riesgo, para que fue
ron constituidas, en Compañías legal
mente establecidas y fundar una Confe
deración de Mutualidades.

SECCIÓN TERCERA

Comparas ele Seguros
Artículo 106. Los patronos podrán 

contratar directamente con Compañías 
de Seguros, legalmente constituidas, el 
seguro de accidentes de sus obreros. Di
chas Compañías habrán de reunir las 
condiciones que determina el presente 
Reglamento y ser de las autorizadas, 
para estos efectos, por el Ministerio do 
Trabajo.

Artículo 107. El riesgo de la indem
nización especial que se deriva do no 
contar la explotación o labor agrícola 
con los aparatos de precaución exigidos 
no puedo ser materia de seguros. Si se 
probara que alguna entidad aseguradora 
lo asumía, deberá ser apercibida, y caso 
de persistir en pactar dicha condición, 
se le retirará la autorización oficial que 
se le hubiera concedido a los efectos del 
presente Reglamento.

Artículo 108. Las Sociedades de Se

guros que directamente 0 por 1 
tomen a su cargo las indenini^^o 
previstas en el presente ReJlaClOn^ 
constituirán una fianza espec' d.menir^ 
importe fijará el Ministerio de - ’ 
a propuesta de la Asesoría de QTabaÍ°, 
Dicha.fianza estará en relaci^ 
total de remuneraciones que InV0116! 
vido de base a los seguros del ~n Ssr' 
cedente, sin que la"fianza
inferior a 200.000 pesetas cuando^ -Ser 
ciedad actúe en varias provinn; aS°- 
150.000 pesetas cuando actfpl^ y a 
sola. ' e en una

Artículo 1Q9. Las fianzas 0na 
arreglo al presente Reglamento L"? 
prestar las entidades aseguradoras 
drán constituirse indistintamente5' p0‘ 
Caja, general de Depósitos, en eí r ? !a  
de España, o en las sucursales resna?? 
vas, en metálico o valores públicos 
disposición del Ministro de Trabajo ‘ 1

Las fianzas sólo podrán devolver 
la liquidación o disolución de las ei t 
dades aseguradoras cuando n0 ex J' 
ninguna responsabilidad pendiente g Vp 
pueda afectarlos. I le-

Artículo 110. La suma que el obn 
ro ha. de percibir de las Sociedades d 
Seguros en ningún caso podrá ser infe 
rior a la. que correspondería con arreglo 
a. los artículos correspondientes. Q

Artículo 111. No obstante el seouro 
el obrero y sus derechohabientes podrán 
ejercitar sus acciones directamente con
tra el patrono, si así les conviniere: pe
ro cuando dirijan la demanda contra la 
Compañía, deberán dirigirla a hi vez 
contra el patrono.

Artículo 112. Las indemnizaciones 
por fallecimiento a cargo de las Socie
dades de Seguros, gozarán de la exen
ción por reclamaciones de acreedores 
que reconoce el artículo 426 del Código 
de Comercio vigente.

Artículo 113. Las Sociedades de Se
guros que tomen a su cargo el riesgo de 
accidentes de trabajo en la agricultura, 
deberán presentar en el primer trimes
tre de cada año una declaración de los 
seguros hechos en el año anterior, para 
determinar el importe de las fianzas, 
que será fijado por el Ministerio de Tra
bajo a propuesta de la Asesoría de 
Seguros.

Artículo 114. Las Sociedades de Se
guros que deseen la autorización para 
sustituir al patrono, además de las se
ñaladas por la ley y Reglamento de Se
guros, deberán reunir especialmente las 
condiciones siguientes:

1 .a Separación de las operaciones 
de seguro de accidentes del trabajo de 
cualesquiera otras que realicen.

2 .a Las fianzas especiales determi
nadas en los artículos anteriores.

3 .a Aceptación délos preceptos le
gales vigentes en materia de accidentes 
del trabajo. e

4 .a Comunicación al Ministerio de 
Trabajo de los Estatutos, Balance y em
pleo del capital, condiciones de las póli
zas, tarifas de primas, cálculo de reser
vas, de seguro y renta vitalicia y esta
dística de contratos estipulados, sus no
vaciones y cumplimiento o terminación.

Artículo 115. Las Sociedades de be 
guros no podrán funcionar sin ser 
badas en su concepto genérico, o s^ 
respecto al seguro en general, P01 ‘ 
Inspección general de Seguros, y sin 
insertas por su especialidad en el 
tro de las autorizadas para sustituí! * 
patrono en las obligaciones que le 
ne la ley, Registro que está a cal^°-¿. 
la Asesoría general de Seguros de - 
nisterio de Trabajo, creada por Rea 
creto de 27 de agosto de 1900. .e

Artículo 116. El Asesor gene1;1 .
Seguros de accidentes del
mará y auxiliará al Ministro de 1 
en los servicios de registro, conipi 
ción, reglamentación y publicimo 
ti vos al seguro de accidentes del^tí a

Las Sociedades de seguros seg 
abonando les derechos de registi 
arreglo a. lo dispuesto en el Real1 ,
de 27 de agosto de 1900. Estos dei i 
se señalarán anualmente por orde .^j. 
Ministerio de Trabajo, que deberá 1 
carse en la Gaceta. , . , e»

Artículo 117. Para ser inserí 
el Registro a que se refiere el 
anterior, las entidades aludidas d1
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. dei Ministerio de Trabajo, 
aiei^Jo ala instancia ladocumen- 
íiS^^onstitución y dos ejem- 

' y de los Estatutos.
dar63 ejemplares del Reglamento.
‘ b R Lelas tarifas primas.

ti p0s modelos de pólizas colecti- 
* Amonto notarial del resguar

e' Ti^ l astre haber constituido la
P°r e3te Re^mentf0-

det, 11 g En cuanto sea. inscrita 
^^a^l de seguros, la Asesoría de 
5oC dei Ministerio de Trabajo devol- 

^-ur ñen la represente uno de los 
■erM í; de la póliza presentada, condependencia Toda al-

í me se introduzca, en las pólizas j 
■?raCTJr sometida a la aprobación del 
Jíberi S citado, previo informe de la |

c)

Ministerio
A5*f ólo 119. NO será aprobada mn- 

'111 ,a en que se mermen, por eual- 
i5'"1 Kio las indemnizaciones proce- 
ffes encaso de accidente, ni aquellas 
de ,Te’se estipules condiciones por las 
c 1 .dilate innecesariamente el pago 

cantidades debidas a quienes se

"‘Úrttoulo 120. En las pólizas de se- 
uros de accidentes del trabajo se con- 
í nará claramente:
".p Si queda sustituido el patrono en 
|¡as SUs obligaciones, o bien se expre- 

:.Hntavativamente aquellas en que la 
t^idad aseguradora acepte su sustitu-

"X El procedimiento por el cual ca
li obrero, cuyo riesgo haya de cubrir la 
póliza, tendrá conocimiento del seguro 
V.ntratado entre el patrono y la Com-

Xrtículo 121. Las Sociedades de se- 
ruro están obligadas a remitir al Minis
terio de Trabajo los balances, las Memo
rias anuales e igualmente todos los datos 
que de las mismas soliciten para la pu
blicación de la estadística de accidentes 
o para el mejor régimen de seguro de 
accidentes.

i

3 .a Promover la organización de di
chas Mutualidades.

4 .a Asesorar gratuitamente respec
to de las cuestiones de carácter médico, 
jurídico y económico del seguro de ac
cidentes, en sus varias modalidades pro
poniendo la forma de gestión más opor
tuna.

5 .a Administrar el fondo especial 
de garantía, a que se refiere el artículo 
126.

6 .a Realizar las funciones de arbi
tro y amigable componedor en los asun
tos que se les sometan referentes a la. es
fera de su especial competencia.

7 .a Ejercer la inspección que se le 
atribuye en este Reglamento.

Artículo 125. El Instituto Nacional 
de Previsión estudiará el desarrollo de 
los servicios, a que se refiere el artícu
lo anterior, y propondrá al Ministerio las 
cantidades que habrán de consignarse 
en los presupuestos para su implantación 
y funcionamiento.

Artículo 126. En el Instituto Nacio
nal de Previsión se constituirá un Fondo 
especial de garantía, destinado a efec
tuar el pago de las indemnizaciones por 
causa, de incapacidad permanente, par
cial o total o por muerte, en caso de que 
el obrero no haya podido hacerla efecti
va. por cualquier causa del patrono o de 
la entidad responsable, Mutualidad o 
Compañía.

El Fondo de garantía tendrá acción 
directa sobre los bienes del patrono o de 
las mencionadas entidades, incluso res
pecto de éstas sobre la fianza que hayan 
depositado, para reintegrarse del impor
te. de las indemnizaciones abonadas y de 
los gastos que ocasionare el reintegro, 
asi como para el cobro de la cantidad 
que pudiera, corresponderle en el caso 
previsto en el artículo 79, gozando, a 
tales efectos, de la calidad de acree
dor, singularmente privilegiado.

Gozará asimismo el Fondo de garan-

i des recibidas y data las indemnizacio
nes pagadas.

Artículo 132. Anualmente el Insti
tuto Nacional de Previsión foimará y 
remitirá al Ministerio de Trabajo y Pre
visión un estado de situación del Fondo 
especial de garantía, en el cual se de
muestren las cantidades recibidas y las 
pagadas durante el último ejercicio y el 
saldo disponible al finalizar, justificán
dolo con la relación detallada de las in
demnizaciones satisfechas, expresiva 
del nombre del accidentado, el patrono 
insolvente, la fecha del auto declarativo 
de la insolvencia y autoridad que lo 
dictó.

Artículo 133. En el caso de que en 
cualquier momento no existiera fondo 
disponible para atender al pago de las 
indemnizaciones declaradas, quedará el 
pago en suspenso hasta el ingreso de 
cantidades suficientes, informándose in-

í mediatamente al Ministerio de Trabajo 
i y Previsión; acerca de las causas deter- 
5 minantes a que, a su juicio, obedezca la 
s insuficiencia y de los medios que se pu- 
; dieran adoptar para solucionar el conflic- 
’ to y evitar la posible repetición de lo 
> futuro.

Artículo 134. El Estado consignará 
J en sus presupuestos la cantidad que se 
* estime suficiente, destinada:

l.° A subvencionarlas Mutualida
des constituidas conforme al presente 

5 Reglamento y que atiendan al pago de 
\ indemnizaciones en la proporción que 
j determine el Ministerio de Trabajo y 
: Previsión, mediante las condiciones, 
; garantías y procedimientos que señala 
S este Reglamento, destinándose especial- 
í mente las subvenciones a cubrir los gas- 
| tos de administración de las Mutualida- 
( des, conforme a lo dispuesto en el artí- 
j culo 100; y
? 2.° A satisfacer los gastos que exija
\ el sostenimiento de los servicios que se 
\ confían al Instituto Nacional de Previ- 
| sión y al Consejo de Trabajo, determi-

3 .
que se formulasen de daños y perjuicios 
por hechos distintos de los. previstos en 
este Reglamento o en que medie culpa o 
negligencia perseguible civilmente, es
tarán sujetas a las prescripciones de de
recho comúñ. Si los hechos constituye
ren delito o falta, con arreglo al Código 
penal, conocerán de ellos en el juicio co
rrespondiente las autoridades judiciales 
competentes, según la ley.

Si los jueces o Tribunales de lo cri
minal acordaran el sobreseimiento o la 
absolución del procesado, quedará expe
dito al interesado el derecho para recla
mar la indemnización de daños y perjui
cios, conforme a las disposiciones de es
te Reglamento, considerándose interrum
pido, en tal caso, el término para la 
prescripción durante el tiempo de la 
tramitación del procedimiento criminal.

Estas disposiciones son aplicables 
tanto al patrono como al obrero.

Articulo 139. Los Beneficios otor
gados por el decreto de 12 de junio de 
1931, y por el presente Reglamento, no 
podrán ser renunciados, siendo nulos to
dos los pactos o actos jurídicos contra
rios a sus disposiciones, salvo lo que 
pueda convenirse en el antejuicio o du
rante el curso de las reclamaciones for
muladas ante los Tribunales industriales 
por avenencia entre las partes.

Artículo 140. En el procedimiento 
y tramitación de reclamaciones por ac
cidentes del trabajo en la Agricultura,
se estará a lo dispuesto en el Código de
Trabajo para lo relativo a dichos acci-
dentes en la industria.

La reclamación ante la Autoridad

í tía del beneficio legal de pobreza y de f nados-en la j v en egte Reglamento. 
« todos los que establece la ley, asi como : - ■
í de las preferencias en ella concedidas. £ 

Artículo 127. El capital del Fondo CAPITULO V

SECCIÓN CUARTA

Inexistencia del seguro '
Artículo 122. En caso de no estar 

asegurado el patrono, regirán las si- 
zuientes prescipelones:

1 .a Vendrá sujeto directamente a 
todas las obligaciones impuestas en este 
Reglamento.

2 .a El obrero víctima del accidente 
tendrá acción directa contra el patrono.

3 .a La acción se dirigirá contra el

£ de garantía, se formará:
l.° Con una aportación inicial del

RECLAMACIONES

t - . - ., t Artículo 135. El obrero víctima del
t Estado, deducida, de la subvención que accidente, o la persona o personas inte- 
j concede a las Mutualidades que practi- reSadas, tiene derecho a reclamar ante
( quen el seguro, y en cuantía no inferior 
j a 500.000 pesetas.

2t° Con aportaciones sucesivas en 
' cada ejercicio aplicadas a la misma con
- signación, en cantidad no inferior a 
t 25.000 pesetas.

, las Autoridades gubernartivas y a de
mandar al patrono o a la Mutualidad en 
su caso, ante el Tribunal Industrial, 
donde exista, o, en su defecto, ante el

3.° Con las subvenciones que pue-

que sea patrono, conforme a los térmi
nos del artículo 2.° de este Reglamento, s 
con las responsabilidades subsidiarias, t 
'-n caso de contrato o aparcería que res- | 
pectivamente se establece en los artícu- = 
los 3.° y 4.°

4.a En el caso de ser varias las per- ?
■onas por cuyas cuentas ejecutaren los j 
abajos agrícolas o forestales cada una 
'le ellas responderá solidariamente de 
ias indemnizaciones; y

ñ-a El obrero en todo caso gozará 
preferencia entre los acreedores del pa-

den conceder los Ayuntamientos y las 
Diputaciones Provinciales.

4.° Con los donativos de los parti
culares.

5.° Con las multas sancionadas en 
este Reglamento.

6.° Con los ingresos que pudieran 
corresponderle en los casos previstos en 
el artículo 79.

Articulo 128. El Fondo especial de 
garantía sólo responde en caso de insol
vencia del patrono, Sociedades de Segu
ros o Mutualidades patronales, del pago

Juzgado de primera instancia, conforme 
a lo dispuesto en el Código de Trabajo.

Artículo 136. Prescribirán al año 
las acciones para reclamar el cumpli
miento de las disposiciones de este De
creto.

El término de la prescripción estará 
en suspenso mientras se siga sumario o 
pleito contra el presunto culpable, cri
minal o civilmente, y empezará a con
tarse desde la fecha del auto de sobre
seimiento o de la sentencia absolutoria.

También se interrumpirá el plazo de

administrativa tendrá lugar siempre que 
el patrono omita dar conocimiento en 
forma del accidente o no cumpla las obli
gaciones legales en caso de éste.

Los hechos que no constituyan in
cumplimiento de la ley, si no diferencia 
de fondo entre las partes, serán objeto 
de demandas ante el Tribunal Industrial 
o Juzgado que haga sus veces.

En los casos señalados en el articulo 
138 en que se alegue dolo, imprudencia 
o negligencia que produzca el accidente, 
se acudirá directamente por escrito al 
Juez de instrucción.

La justicia se administrará gratuita
mente en las contiendas que surjan de 
la aplicación del presento Reglamento.

Artículo 141. Todas las reclamacio
nes pue se formulen por el obrero o sus 
causahabientes, asi como las certifica
ciones y demás documentos que se expi
dan a los mismos, tanto con ocasión de 
la aplicación de las disposiciones funda
mentales como de las reglamentarias, se 
extenderán en papel común.

¡ de indemnizaciones declaradas por sen- 
trono, de cualnuipTebisr une ! tencia judicial, decisión arbitral o laudo
el cobra ? quesea, pai a componedores.

cobro de las indemnizaciones. i ae aArtPculo La declaración de in-

la prescripción en el caso de hernias, 
mientras se realiza la información

í dica determinada para este caso en este
me-

SECCION QUINTA

Instituto Nacional de Previsión
, ^'ticulo 123. El Instituto Nacional 

'^e Previsión estudiar;! y redactará las 
’a^s para un proyecto de Ley com])le- 
.^^rio del Decreto sobre accidentes 

agrieultura> a fin c^e 
a*. / ¡‘ecer un "sistema de reaseguro de 
del p?11^68 a8’i'ícolas, con intervención 

suerte que las Mutuali- 
se constituyan con arreglo a. 

e Reglamento pueden realizar el rea- ^guro.
Artículo 124. Estarán a cargo, des- 
uego, del Instituto Nacional de Pre- 

las siguientes funciones:
Ldo i ^s^®orar a las Mutualidades en 
racin° re^a^vo a Ia práctica de sus ope- 
)ja Ges Para sustituir al patrono en el 

9 a ^as indemnizaciones.
bajo"- ^formar al Ministerio de Tra- 
Uam;dCerca c^e Ia constitución y funcio- 

Qlento de las Mutualidades.

solvencia del patrono o entidad que le 
sustituya en sus obligaciones, y los de
beres y derechos consiguientes del Fondo 
especial de garantía, se ajustarán a lo 
dispuesto en los artículos 313 a 329, am
bos inclusive, del Código de Trabajo.

Artículo 130. La administración del 
Fondo especial de garantía consistirá en 
la incorporación al mismo de las canti
dades que el Instituto Nacional de Pre
visión perciba, procedentes de las apor
taciones del Estado, Provincias, Munici
pios y particulares, y multas; en el pa- 
<>■0 de las indemnizaciones que procedan, 
una vez publicada la declaración de in
solvencia, y en la custodia de la suma, 
en todo momento disponible, que consti
tuya dicho Fondo especial.

' Artículo 131. Las operaciones de la 
gestión administrativa del Fondo espe
cial de garantía se reflejarán en una 
cuenta corriente que el Instituto Nacio
nal de Previsión llevará al mismo Fon
do, en la cual serán cargo las cantida-

; Reglamento.
Artículo 137. El plazo de un año 

para la prescripción de las acciones em- 
1 pezará a contarse desde la fecha en que 

ocurre el accidente. Si ésce no hubiera 
determinado, desde luego, la clase de 
incapacidad que debe ser indemnizada 
con arreglo a la ley, el plazo podrá em-
pezar a contarse a partir del di a en que 
in inn.anaeidfld se hubiese declarado esta incapacidad se hubiese declarado es-
pecíficamente.

Los plazos correrán a un tiempo pa
ra los responsables principales y para 
los subsidiarios. La demanda o cualquier 
otro acto contra los primeros no inter
rumpirá la prescripción de la acción pa
ra reclamar, en su caso, contra los se
gundos, si éstos no hubiesen sido deman
dados, citados judicialmente, requirióos 
o advertidos directa y expresamente en 
forma legal e indubitada dentro del mis
mo plazo.

Solamente las causas o pleitos de 
culpabilidad suspenderán el término de 
la prescripción para unos y otros, den
tro de los conceptos precisos del segun
do párrafo del artículo anterior.

Articulo 138. Las reclamaciones

CAPITULO VI
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Artículo 142. El Ministerio de Tra
bajo y Previsión, pidiendo si lo estimare 
conveniente, el informe del Consejo de 
Sanidad y de la Academia de Médicina. 
y en todo caso el del Consejo de Trabajo, 
dictará los Reulamentos y disposiciones 
oportunas para hacer efectiva la aplica
ción de los mecanismos y demás medios 
preventivos de los accidentes del trabajo 
y las medidas de seguridad e higiene 
que considere necesarias.

Articulo 143. La inspección de cuan
to corresponde a la higiene y seguridad 
del obrero en los trabajos a que se refie
re el Capítulo primero de este Regla
mento, corresponde a la Inspección del 
Trabajo.

Artículo 144. Los patronos agríco
las a quienes alcanzan la definición y 
enumeraciones de este Reglamento tie
nen el deber de emplear todas las medi
das posibles de seguridad e higiene del 
trabajo en beneficio de sus obreros.

Artículo 145. Se considerarán, des
de luego, como medidas generales de 
indispensable adopción, las enumeradas 
en el artículo 246 del Código de Trabajo, 
en cuanto sean susceptibles de aplica
ción a, la Agricultura, las que se dicten 
en lo sucesivo, las modificaciones a que 
dieran lugar los progresos de la cien
cia y de los procedimientos de trabajo, 
las reglas de seguridad c higiene de ca
rácter general y las particulares que 
puedan dictarse acomodándose a las con-

M.C.D. 2022



(liciones especiales ele las explotaciones 
y labores agrícolas.

Artículo 146. Será causa de respon
sabilidad para los patronos el incumpli
miento de las medidas de previsión de 
accidentes y de higiene del trabajo, a 
que hace referencia este capítulo, y las 
disposiciones que se dicten.

La adopción de las medidas de segu
ridad e higiene no dispensa al patrono 
del pago ele las indemnizaciones que la 
ley determina, teniéndose en cuenta úni
camente para apreciar la responsabili
dad civil o criminal que pudiera existir.

La adopción de cualquier clase de 
medio preventivo para disminuir el ries
go propio de cada trabajo, se aplicará 
con la mira de defender también al obre- 
ao contra las imprudencias que son con
secuencia forzosa del ejercicio continua
do de su trabajo, que por si o por las cir
cunstancias de su ejecución, puede ser 
peligroso.

Artículo 147. La falta de medidas 
preventivas en el grado e importancia 
previstos reglamentariamente, asi como 
el incumplimiento de los preceptos del 
Real decreto de 25 de enero de 1908, que 
clasifica las industrias y trabajos prohi
bidos, total o parcialmente, a los niños 
menores de dieciseis años y a las muje
res menores de edad, motivará que se 
aumente en una mitad las indemnizacio
nes que correspondan a los obreros, con 
independencia de todas clases de respon
sabilidades.

La prevención de los accidentes es 
obligatoria, en un grado máximo cuando 
se trate de trabajo realizado por muje
res, cualquiera que sea su edad, o por 
varones menores de dieciocho años, de
biendo darse especial cumplimiento al 
Real decreto de 25 de enero de 1908, que 
prohíbe su trabajo en determinadas in
dustrias.

Artículo 148. Se declararán faltas 
de previsión el empleo de Máquinas y 
aparatos en mal estado, la ejecución de 
una obra o trabajo con medios insuficien
tes de personal o de material y utilizar 
personal inepto en obras peligrosas sin 
la debida dirección.

Artículo 149. Corresponde a los Ins
pectores de Trabajo velar por el cumpli
miento de las disposiciones concernien
tes a la previsión de los accidentes e 
higiene del trabajo. La práctica del ser
vicio inspectivo, tramitación de actas y 
documentos, imposición de multas, exac
ción y destino, recursos y demás extre
mos relacionados con dichas disposicio
nes y las que se dicten en lo futuro, se 
realizarán según las normas generales 
del mencionado servicio, consignadas en 
el Reglamento de 8 de mayo de 1931.

CAPITULO VII
SANCIONES

Artículo 150. El incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la ley y 
en su Reglamento, lo mismo por parte 
de los patronos que por parte de las Mu
tualidades o Compañías aseguradoras, 
serán castigadas con las sanciones que 
establecen los artículos siguientes:

Artículo 151. El patrono que no die
re a las Autoridades correspondientes los 
partes o informaciones reglamentarios, 
relativos a los accidentes del trabajo 
ocurridos, o los diere fuera de los plazos 
señalados, incurrirá en multa de 25 a 
100 pesetas.

Articulo 152. Los patronos, Mutua
lidades o Compañías de Seguros que no 
presenten en los Gobiernos civiles o 
Ayuntamientos, el parte de baja y hoja 
declaratoria de los accidentes del traba
jo ocurridos, acompañados de un Boletín 
estadístico donde se consignarán con la 
mayor exactitud los datos .respectivos, 
'serán castigados con la multa de 25 a 
100 pesetas.

Artículo 153. El patrono que no ha
ga el seguro en el plazo reglamentario o 
no lo renueve oportunamente, o no lo 
complete en caso de aumento de número 
de obreros declarado primera menté; el 
que cometa falta intencionada de exac
titud en las declaraciones para el segu
ro, exija a los obreros directa o indirec
tamente, todo o parte de las cuotas del 
seguro e incurra en falta de pago de es
tas mismas cuotas después de formula

dos los oportunos requerimientos por las 
; Autoridades será castigado con multa 
: 25 a 100 pesetas.

Artículo 154. El incumplimiento de 
i los preceptos reglamentarios referentes 
• a la aplicación de los mecanismos y me- 
1 dios preventivos de los accidentes del 
■ trabajo y de las medidas de higiene y 
1 seguridad establecidas, se castigarán in

dependientemente de la responsabilidad 
' civil o criminal que proceda, con multa 
: de 25 a 250 pesetas; en caso de primera 
‘ reincidencia, con multa de 250 a 500, y 

en segunda reincidencia, con multa de 
. 500 a 1.000 pesetas; multas que se apli
carán al grado máximo cuando, a juicio 
de la Inspección, pudieran ser gravísi
mos e inminentes los accidentes deriva

’ dos de la inobservancia del Reglamento.
Artículo 155. Los infractores del 

• Real decreto de 25 de enero de 1908, 
relativo a las industrias y trabajos pro

: hibidos a los niños menores de diez y 
; seis años y mujeres menores de edad, 
- se corregirán con multa comprendida en 

los grados medios al máximo de las se
ñaladas en el artículo anterior.

Artículo 156. Los actos de obstruc- 
: ción se castigarán con multa de 250 pe

setas, siempre que tengan lugar en oca- 
ción de visitas a explotaciones, obras o 
labores en que por la naturaleza del tra- 

; bajo sea presumible, a, juicio del Inspec- 
■ tor, la posibilidad de accidente; para que 

pueda cumplirse este precepto, el Ins- 
1 pector consignará aquel juicio en el ofi

cio de remisión del acta.
Se considerará, como obstrucción al 

i Servicio de Inspección del trabajo:
l .° La negativa de entrada a los 

; centros de trabajo, aun cuando éstos se 
: hállen instalados dentro del domicilio 
- particular del patrono.

2 .° La negativa o resistencia, aun
que sea pasiva, a presentar libros regis
tros del personal e informes relativos a. 
a las condiciones del trabajo.

3 .° La ocultación del personal obre- 
I ro.

4 .° Las informaciones falsas.
5 .° Cualquier otro acto que impida, 

I perturbe o dilate el servicio de inspec- 
Ición.

Las reincidencias repetidas en la 
obstrucción, asi como las infracciones, 
podrán motivar el cierre del centro de 
trabajo donde se produzcan, hasta que 
la inspección se verifique sin el menor 
obstáculo, y se cumplan los preceptos 
legales infringidos, levantando de ello 
acta.

Dicho cierre se decretará por la Au
toridad competente, a propuesta del Con
sejo de Trabajo, motivada por el resul
tado del expediente instruido al efecto.

Artículo 157. Cualquier infracción, 
en general, de los preceptos de la ley o 
de los dictados para su cumplimiento, no 
comprendidos expresamente en los artí
culos anteriores, será objeto de multa, 
de 25 a 100 pesetas.

Ai’tículo 158. Para todo lo relativo 
a inspección, señalamiento y manera de 
hacer las sanciones efectivas y recursos 
que puedan entablar los interesados, se 
estará , a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo en materia de accidentes, y Re
glamento del Servicio de Inspección..

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 159. Tanto las Mutualida
des a que se refiere este Reglamento 
como el Instituto Nacional de Previsión, 
estarán exentos de todas clases de im
puestos por los actos y contratos relati
vos a la aplicación del presente Regla
mento, librándose y expidiéndose gra
tuitamente por las Autoridades todos 
los documentos que se relacionen con 
dicha aplicación.

Artículo 160. En todo lo no previs
to en este Decreto, se estará a lo que 
dispone el Código de Trabajo, cuyas dis
posiciones tendrán valor supletorio para 
todo lo relativo a los accidentes del tra
bajo ocurridos en la agricultura.

Artículo 161. Las Mutualidades que 
están obligadas a formar los patronos, 
habrán de ser constituidas por éstos 
dentro de un plazo de tres meses, a con
tal1 de la publicación del pregente Re- 

1 glamentó.

Las disposiciones de éste entrarán 
en vigor al terminar el indicado plazo.

Aprobado por el Gobierno de la Re
pública.

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El 
Ministro de Trabajo y Previsión, Fr a n 
c is c o  La r g o  Ca b a l l e r o .

(Gaceta 30 agosto de 1931)

IsccloNTroTiiciÁF
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COMISION GESTORA 
de la Éoccma. Diputación Provincial de.

Baleares

Subasfa
Esta Comisión Gestora en sesión cele

brada el dia l.° del corriente, acordó lle
var a cabo mediante subasta pública, las 
obras de construcción de un Pabellón 
destinado a cocina y lavaderos sobre 
cimientos y muros de sótanos ya construi
dos en el Manicomio provincial, con arre
glo al proyecto aprobado y a las condi
ciones que podrán ser examinadas en los 
dias y horas de oficina en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaría de esta 
Diputación.

Lo que se publica en virtud de lo dis 
púesto en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, a fin de que en el 
plazo de diez dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia puedan presenta rse reclamacio
nes; advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Palma 3 de septiembre de 1931.—El 
Presidente accidental, F. Fernández.— 
P. A. de la C. G.—El Secretario, Miguel 
Pont.

* * * .
-Núm. 1979 -

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE BALEARES

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el tra nsporte de 
la correspondencia pública en automóvil, 
entre esta. Principal y la Cartería del Ra
mo en Villafranca, sirviendo a San Juan, 
bajo el tipo máximo de mil seiscientas 
pesetas y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en esta Ofici
na, con arreglo a lo prevenido en el Capí
tulo l.°, Título II, del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de Co
rreos, con las modificaciones establecidas 
por el Real decreto de 21 de marzo de 
1907; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones extendidas en pa
pel de la clase sexta que se presenten en 
la mencionada Administración Principal 
de Palma de Mallorca, previo cumpli
miento de lo que dispone la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octu
bre de 1908, hasta el 21 del actual, inclu
sive a las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la 
susodicha Administración el día 26 de 
septiembre en curso a las once horas.

Modelo de proposición.
Don F de T, natural de..... , vecino i 

de.... , se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde la Principal 
de Correos de Palma de Mallorca a la 
Cartería de Villafranca, sirviendo a San : 
Juan, y viceversa, por el precio de..... • 
pesetas..... céntimos (en letra), anuales, : 
con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. Y . 
para seguridad de esta, proposición, acom
paño a ella, y por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en..... 
la fianza de trescientas veinte pesetas.

Palma de Mallorca, 4 de septiembre 
de 1931. —El Administrador principal, 
Francisco Pons. * ris *

Núm. 1973
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS .

El dia dos de octubre de mil novecien
tos treinta y uno, a las diez de la maña
na, tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la subasta pública para, contratar 
el servicio de recaudación del impuesto 
del Reparto General de Utilidades del 
segundo semestre de 1931 y años sucesi
vos, respectivos a los contribuyentes ve
cinos que figuran en los mismos.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta sé hallarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal, 
durante las horas ordinarias de oficina, ' 
todos los dias no feriados que median has- 1 
ta el remate.

El arrendamiento se adi 
seis años y comprenderá k 1Catin- luntaria y ejecutiva. Cobkn¿^

Las proposiciones deberán ' ' 
se en pliegos cerrados, y ‘ .
presentará la cédula personal 
dor y el resguardo de haber/61 
en arcas municipales el imnoriA P08^- 
ptas., a que asciende el á Drr *: 
trimestre del expresado Renart r ■' 
del actual ejercicio de 1931 [°

. Presidirá el acto el Aip^. 
mente en quien delegue sus f 0^- 
un Concejal nombrado Por'el «5^-

t miento y el Secretario de la Cn Ayunú' 
' Las proposiciones deberán iZOraei^ 
t das en papel timbrado de k c¡¿?XCer- 
■ ajustándose al modelo que 8Pi°Ctava 

continuación y los poderes que
so las acompañen serán bastant/?a -
cualquiera de los abogados del Tiní08^ legio de Palma. 1Uistreú.

Se admitirán dichas pronosipiA 
rante una hora de haber comeS dí‘ 
acto. vu¿aaoe:

La contrata empezará a retir «i ■ 
siguiente a aquel en que se hava f 
lado el acto de adjudicación

Si en dicha subasta no hubiera rem 
se celebrará la segunda bajo el n^':' 
tipo y condiciones, en idéntica forí V 
igual hora, a los diez di as hábiles ■ “ 
pués. ues-

Si entre las proposiciones admiiid ■ 
hubiese dos o mas iguales, más ventai? 
sas que las restantes, en el mismo a í i 
se verificará licitación bajas a la Hd. 
durante quince minutos entre sus amorí I 
y si, terminado dicho plazo, subsistid' 
la igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional del rí
mate. - VT 1

La fianza definitiva que habrá de.pres- 
tar el rematante será ingresada en are s 
municipales en el acto misino en que ie 
sean entregados los recibos talonarios pi
ra su cobro; el importe total que ande 
el trimestre o semestre del reparto qíie 
se cobre.

Conforme dispone el art? 6.° del Re
glamento de 2 de julio de 1924, parala 
Contratación de Obras y Servicios muni
cipales, se han hecho públicos el acuerdo 
y condiciones de la subasta, durante mas 
de diez días, sin que se haya presentado 
reclamación alguna.

d

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de......y habitante en 

la calle de.... bien enterado del pliego de 
condiciones aprobado por el Ayuntamien
to de esta Villa para arrendar la recau
dación del Reparto General de Utilidades 
de esta Villa respectivo a los contribu
yentes vecinos, correspondiente al 2.° se
mestre del actual ejercicio y años sucesi
vos, ofrece contratar dicho servicio a ba
se del.... por 100 (en letras) de premio de 
cobranza con arreglo a la forma estipula
da en la condición 4.a, de dicho pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente
Nota.—Los sobres que contengan 

pliegos llevarán escrito lo siguiente:,
«Proposición para optar a la súbase 

del arriendo de la recaudación del Eepar 
to General de Utilidades de los c01111’1 
yentes vecinos de esta Villa, corresP;-- 
diente al 2.° semestre de 1931 y anos ■

c 
d.

P 
P

P

C

C 
1 
c

cesivos.» .
Sancellas 2 de septiembre de l » •, 

El Alcalde, Antonio Bibiloni.—l. r- - 
A.—El Secretario, Antonio Vera.

* * *
Núm. 1976

CEDULA‘DE CITACION
En el juicio universal de 

ría que se ha promovido ante e 
gado de primera instancia del - 
de la Lonja, calle San Miguel «ti ^,5 
tancia del Procurador Don 
Pizá en representación de Don r 
jol Mir, sobre la testamentaria u e!1 
dre Ana Mir Morey se ha man a 
providencia de esta fecha 0 puj1-- 
heredero legitimante Don coB1. 
Mir en ignorado paradero para a- ^^1.' 
parezca en los expresados auto=‘ 
parte del mismo bajo apercioi , 
lo que hubiere lugar si no lo y-' ¿Qi-je-

Y a fin de dar cumplimmntv t 
nado y dado el carácter dy ¡¡^0 
radero del Don Mateo Pujol i 
presente que se insertará en 
Of ic ia l  de la Provincia y esta ‘c" sitios públicos y de costumbre 
calidad. , ^apseP^’r

Palma de Mallorca a cuatrolU1o./y 
bre de mil novecientos tremí Q-e¿i- 
Secretario accidental,

PAI.MA.-Es c u e l a  Tipo c k^
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